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DIARIO DE • á l R l P BARCELONA, 
Dal Domingo 17 de «g^g $ P Diciembre cU I B O J , 

&w Fratic» Ht Sena , Cnnfásor ; y 5a» Láxart. 
ludulgenoia pleiiaria. 

Termómetro. Día Barómetro. I Vientos y Atmóafera-

15 á las 11 de la noc. 
16 á las 7 de la man. 
Í 6 á las 3 de la tard. 

8 grad. 6 
8 

10 8 

s 7 P . 
27 
27 

81 . 4J8 S. O. V. nubes. 
8 l o . nubes llovido. 
6 7 8 . O. F. entrecubierto. 

E. la Gateta Militar y P»lítita itl Prncipado de Cataluña * dd 
Domingo 10 dei arríente Diciembre , i« /«'« lo que sigue: 

Valle de Aran. 

JT/ General Francés JVou'll-munt ha dirigido desde ¡a otra partí de los 
Pirineos á los habitantes de este Valle la carta i tntimaeion siguiente. 

Au Qaartier General d'Arreau le 
38 Nov.mbre 1809. 

MhgKtruts et habitants de la 
Vallée d'Arm : Je vous adresse une 
sommation de vous souin/tlr- a S M. 
C. le R>¡ D a Josepl», de me rcmtt-
tre vos arni.'S , et de vivre en bons 
et fi feües suj U de S. M. 

II est temps que vous pro-
fitiez de i'ouvertura que je roña fsis, 
et que vous vous coaciluz la bien-
veillance de votre Souverain , et la 

•BÓtre. 

La douceur avec la qutlle j 'ai 
bien voulu VOUJ trairer jusq'iei , doit 
vous assurer de ce ITU; j * fairai daos 
v-tre faveur , uní) si vous píraii-
tez duns V9¡ U.iestes résojutioas vous 

coa 

ñyuíítmn¡arito de J 

En el Quartel General de Ar-
reau 28 de Noviembre de 1809. 

Migistradosy habitantes del Va­
lle de Aráu : Yo os dirijo una int i ­
mación d<* someteros á S. M. Católica 
el R-y Moa Joaeph , de enriarme 
vuestras armas , y de Tivir como 
líeles y leales vasallas de S. M. 

Ya es tiempa de que os aprover 
caéis d*. la preposición que os ha­
go , y cli que tratáis de grangearos 
la benevolencia de vuestro Soberano 
y la nuestra. 

Li dulzura con que os he tratado 
fvisíd el di-i , os debe asegurar lo 
que haré á vuestro favor ; pero si 
bsistis *n vuejtras funestas re 1 
cionea , conoceréis por IQS ef.-tto» 

>iue 
•fr-, r k ryl 'd.drJ:d 



connaitrez par les effets que Je sais 
vaincre , et punir quand on refase 
la paix et le pardon. 

Je n'ai qu'un sea! conseil a vons 
donner : c*est de vous soustraire aux 
m a m affreux et inevitable» qai fon 
draient sur veus. Je vous denne 48 
heures a datter de la reception d< la 
présente , pour roe fjire connaitre 
votre réiolution ; je reeevrai vos De-
putés s'ils me rapportent votre sou-
Biission. 

1> General d'avant-garde , Coni-
mar.donf de la Legión d'honneur, 
Comuiandant le Département d-.-
hautes-Pyrené'e» , et les frontieres de 
le faaute- Garonne. — A WeuilUmont. 

Somrnatton. 

Au Quer t ier -GWral de Arreau 
le »3 JNioveiulve 1809.. 

Le General Comuiandant de la 
Legión d ' lunnenr , Commaodant le 
Dépattewent des h íut t-¥jteneos, et 

frontieres de la ha»t iGarónne , 
srir.me la Vsl.'ee Espagncle ¿'Aras 
de mettre ha» les srin-'s , et de íe 
íoametre a ¡'oí ei sanee de ¡5. M. C. 
íe Roí Joseph Naptléon. Bant le cas 
aii leur avengi ment ha por temt á 
r.e pas obten)1 ¿rer ¡man diait inent a 
la préjeníte notification , sea habi­
tante et le Ch:f partieuliéiement 
seront traite» niiiitautaient dans leur 
personne , et ieurs ptopriétés. = A. 
WwidUmmit. 

q«e se vencer y castigar qoa*io 1» 
rehuía la psz y el perdón. 

Ya no me queda otra cosa que 
hacer que dartfs un consejo ¡ que ea 
el que os libréis de los h rrorosos 6 
inevitables miles que caerán sobre 
vosotro». 0¿ concedo 4% horas de 
tiempo á costar de la recepción de 
la presente , para qae me manifes­
téis' vuestra resolución •••yo rdníitir<f 
vuestros Diputados si me llevan vues­
tra sumisión. 

El General de la vanguardia, 
Comandante da la Legión de honor, 
del Departamento de lo» altos P i r i ­
neos y de las fronteras de la alta Ca­
rona. zz A. Wouülemont. 

Intimación. 

Quartel G'neral de Arrean s S 
de Noviembre de i8©¿. 

El General G mandante de la 
Logion de honor del Dcparumeata 
de los altos Pirineos y de las freli­
teras de la a'ta Garofia intima i Ja 
Valle Española de Aran de rendir 
las armas y óV Si ni terse é Ja obe­
diencia de S M. el Rey Jos; ph Na­
poleón. En ei Baso er_ que tu ce­
guedad le» llevasí á no obedecer in-
medittameate la presente nttifica-
cion , sus habitan!:;, y particular­
mente su Xtfe serán tratados mili­
tarícente t¡i su persone y en sus 
propitdades. — A. Woudlemont. 

NOTICIAS PARTICULARES D£ BARGE..ON--.. 

Don Guillermo Fi iberto Duhesme . &rcnde-Ofieiel de ¡a L'g:on de 
Honor , Ge;'.eral de División , Cvi>n-ndt¡nte de la Pmvineia de Ca~ 
taluña , Presidente de su Reul Audiencia , GAft 

Considerando que uno de los medios mas propi 's para conseguir el 
alivio de los CJ 11 trihurentes es el de procurar qu¿ Ls propiedades , ha-

Oíéa-
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H*3 
cíeVidose productivas , puedan concurrir ai campl i miento del impuesto, 
al que se hallan sugetas. 

Considerando que la subdivisión de los arriendos puedo á veces i m ­
pedir el que una propiedad de consideración sea enteramente p ro­
ductiva. 

Considerando en fin que la percepción de los productos y la del 
impuesto que ha de resultar de ella adquiriría mayor facilidad »i se 
encontraban , para los bienes puestos á la disposición de la Administra­
ción de los ensentes , Inqailinos principales que arrendasen el todo de 
una propiedad , cxn facultad de disfrutar de ella por si mismos tí por 
tas cesionarios; DECIU.IV.: 

ARTÍCULO I. D; hoy en adelante el Administrador de los bienes de 
los ausentes se halla y queda autorizado para alquilar tí arrendar con 
preferencia á un Inqii l no principal y por el término de tres afios , el 
todo de una casa j pero obligando á dicho Inquilino principal á depo-
sitir en sus manos adelantado el precio del primer trimestre que será 
imputable sobre el último , y á pagar la imposición territorial de la casa 
alquilada , contadero del mes en que hubiere sido hecho el arriendo. 

II. Qualquier ausente que consiguiere su reintegración , será obli­
gado á dexar al principal Inquilino en el gozi durante todo el t iem­
po que habrá de correr su arriendo sin molestarle en la menor cosa,-
y sin poder variar nada durante el expresado tiempo en quanto al pre­
cio ni en quanto á las condiciones del arriendo. 

III. Qualquier arriendo de esta naturaleza consentido por el Ad­
ministrado.- de los bienes de los ausentes cesará de pleno derecho al 
concluirse el tiempo por el que se hubiere hrcho , sin <\w. haya nece­
sidad de aviso , y al centrar» su p; droga solo podrá t-ner lugar por un 
consentimiento expreso , y por escrito del Administrador. 

IV. Q.ia'quier Inquilir.o principal de los bienes de ausentes , 6 su 
cesionario no podrá ser precisado á alejamiento militar , á ex^epiáon sin 
embargo de los alr>jamieutos de tránsito ¡ tendía derecho á reclamar y 
á las medidas que indiqué en mi carta al Sr. Gobernador y Corregidor 
de Barcelona con fecha del 15 d? Octubre dUimo insertado en el Dia­
rio del 26 d i mismo mes , en el caso que el todo- 6 parte do la casa 
ftiera ocupada Hjfiitsrmeato. 1 

V. L.ó escritura* de estos arriendos podrán hacerse con firma pr i ­
vado entre el Aior.inistrador y el Ieqailine , y no podrán en ningún 
caso aut>r/srse ante Escribano sino á costas del Inquiln o (.. ¡ inrrpaí , y 
este (i-Nru hacer registrar su convenio en casa del Director iiel im­
puesto sobre las casas , para tener noticia de las cargas de la imposi­
ción que U; La de tocar. 

Bweelona catorce de Diciembre de mil ochoci-ntos nu.-ve. r : G." 
Di-t i ¡ÍSME. — Por el Genera! Comandante de U Prowacij , el Sf. 
ta-i gran íl F. !W. Gt'ix.-Mtn. = V." B.° . MADSNABBVTIA , E-gente. z= 

(ario del Real Acuerdo. = Lugar del Sr~]*t!o, = 

Registrada m el ti obiigat: primum Regué Audienlio del Rey-

nado del Su. D. J O á t r i i M¿$WM>N I , fié FUL 

Ayuíitarftterita da Madrid 
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A rr s os. 
El Cambarlo de lis Contribución» prerien» • los Cantrtbpyentet que 

sin embarco de ser hoy día festivo «star* abierta haata las doce Ja 
oficina del Recaudador D. Pablo ftaleeran ; ad virtiéndoles ademas que 
á los que están en tird.tnza mañana Lunes se empezarán á obrar eon-
rra ellos las p r o v i e n e n - de f ú m ya anunciada* en el Diario de 10 
del corriente. = MAN LEÍ» RAYNAL. 

Para que pueda aaguir la venta de las Gimes friscas bato el pie 
actual de practicarse , o" bien en portales de easas particulares sin ocu­
par nada de la plaza é calle en que estén , ó bien en Tablas de laa 
Carnicerías que tiene el rnuy i lastre Acatamiento : al Lunes p ' 
dia 18 del corriente mes , i las 11 horas de la mañana , se executa-
H en las Gasas Consistoriales de Ayuntamiento el subbasto de las T a ­
blas 'jue parecerá arrendar para desde el dia 26 del presente mes en 
que habrás termiaado los arriendos de las que se alquilaron por el 
término de un mes á contar de igual dia del pasada. Y para noticia 
de los que quisieren ofrecer postura an el subhasto á que intervendrá 
el pregonero Buenaventura Cui tan , en mano del qut l se b a l a r á la 
taba , se fixa el presente «a los lagares públicos y acostumbrados d« 
asta ciudad. Dído en Barcelona á 17 de Diciembre de 1809. := De 
acuerd) del muy ilustre Ayuntamiento dt Barcelona s B;rnardo Vi l i r , 
Secretario. 

S ; previene qns los dias que en seguida se señalan se procederá 
an la Chsncellería del Consulado de Francia , por disposición de M. 
Molió , Vice Comisario Cónsul General por interino , á la venta defi­
nitiva en pública subhaata y al mayor postor , de los barcos siguien­
tes , presas hecha» por los faluchos armados de orden de M. Laugier, 
G¡mandante dí l apostadero Frsaces en este puerto. 

i.° El Lunes próx'uio 18 d i corriente el Barco Eipifíol S. Chris-
tóbal , patrón Juan Bautista Zaragoxa , y el B¿rco Español Ssn An­
tonio , patrón Stmon Bas. 

9.0 El Martes 19 el Canario E¡ pañol San Antonio , patrón Pablo 
Coma» , y el Barca San Francisco de Paula , patrón Ravuniad) Pares. 

3." El Mercóles 20 el Barco 8an Antonio , patrón Grau Estaper, 
y Sin Juan Biuti¡ta , patrón Juan Isern. 

Lds iinvutarijs y pactos de las ventas se hallarán en la referida 
Chancal' 'vía. La venta se hará desde la» once de la mañana hasta la 
una tí"! día. 

I b ; dia 17 , se cerrará indefectiblemente la Rifa , que á bene­
ficio d? la R a l Casa de Caridad se ofreció al Público en papel da 
n d;! i t r no i i ^ . Si subscriba eu los parages acostumbrados á un real de 
vellón por 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

l a i* Imprenta éá Diario , calis de la Palma de San Justo , nuiu. 30. 

p0lifliwiú&úto da Madrid 




